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Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 1237- 2018 - GR-JUNÍN/GR 

HUANCAYO 2 7 DIC 2018 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 231-2018-GRJ/GRPPAT/SGPT, mediante el cual 
la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar el Crédito Suplementario 
autorizado mediante el Decreto Supremo N°310-2018-EF, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 007-2018, que dicta medidas 
extraordinarias para la continuidad del servicio educativo a nivel nacional, establece 

e el pago de remuneraciones y asignaciones temporales sólo corresponde como 
ntraprestación por el trabajo efectivamente realizado, estando prohibido el pago de 
hos conceptos por horas y días no laborados, salvo por aplicación de licencia con 

, ce de haber, de acuerdo a la normatividad vigente; asimismo, entiéndase por 
")plA J9, rabajo efectivamente realizado al dictado real de clases, y las actividades educativas 
--- después de la jornada escolar, conforme a los programas y calendarios académicos 

de Educación Básica y Educación Técnico Productiva; siendo que la sola asistencia, 
con registro o sin él, del profesorado a su institución educativa, no da derecho al pago 
de remuneraciones y asignaciones temporales; 

Que, el párrafo 3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 007-2018 
establece que el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local o de la Dirección 
Regional de Educación, aplica a través de la Oficina de Personal o la que haga sus 
veces en la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada respectiva, el descuento 
a las remuneraciones por los días no laborados hasta la fecha de cierre de la Planilla 
Única de Pagos del mes que corresponda; señalándose que de forma 
complementaria, la Oficina de Tesorería o la que haga sus veces en la Instancia de 
Gestión Educativa Descentralizada respectiva, registra en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Sector Público-SIAF-SP el monto total de descuento 
por huelga, a fin que sea revertido al Tesoro Público; 

Que, el artículo 7 del Decreto de Urgencia N° 007-2018 establece que los 
recursos provenientes del descuento por la inasistencia de los trabajadores al centro 
de labores a que se refiere el artículo 3 de dicha norma, se destinan al financiamiento 
del pago de las remuneraciones de los profesores contratados para la restitución del 
servicio educativo; asimismo, los pliegos Gobiernos Regionales, excepcionalmente, 
pueden efectuar la contratación del personal a la que se refiere el artículo 5 del citado 
Decreto de Urgencia con cargo a los saldos disponibles según proyección al cierre del 
presente Año Fiscal, previo informe favorable de su Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces, sustentando dichos saldos; disponiéndo 	 e su 
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Gobierno Regional Junín 

financiamiento, mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, se incorpora en el presupuesto institucional de los pliegos respectivos los 
descuentos antes señalados; 

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación, 
mediante Informe N° 975-2018-MINEDU/SPEOPEP-UPP, señala que es factible la 
emisión del Decreto Supremo que incorpora en el presupuesto institucional del 450. 
Gobierno Regional Junín, los recursos provenientes de los descuentos por 
inasistencia de los trabajadores al centro de labores, para financiar el pago de la 
remuneración de los profesores contratados para la restitución del servicio educativo, 
en el marco de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 007-2018; en virtud de lo 
cual, con Oficio N° 05996-2018-MINEDU/SG, el citado Ministerio solicita dar trámite al 
referido Crédito Suplementario; 

Que, en el marco de lo indicado en los párrafos precedentes; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°310-2018-EF, del Pliego 
010: Ministerio de Educación, a favor del pliego 450: Gobierno Regional Junín, por un 
monto ascendiente a la suma de Mil Trescientos Diecinueve y 00/100 Soles 
(SI 1,319.00), en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; para financiar el 
pago de la remuneración de los profesores contratados para la restitución del servicio 
educativo, en el marco de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 007-2018; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Dirección Regional 
de Asesoría Jurídica, la Gerencia General de planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N°310-2018-EF, por un monto Mil 
Trescientos Diecinueve y 00/100 Soles (S/ 1,319.00), en la fuente de financiamiento 
1. Recursos Ordinarios; para financiar el pago de la remuneración de los profesores 
contratados para la restitución del servicio educativo, en el marco de lo dispuesto en 
el Decreto de Urgencia N° 007-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), 
para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artículo 54°, Numeral 54.1,Literal b), del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto Supremo N°30 - 1 12-EF. 
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Anuniera Vidalón Roble 
SECRETARIA GENERAL 



CREDITO SUPLEMENTARIO 

DECRETO SUPREMO N°310-2018-EF 

PLIEGO 
	

: 450 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE KINN 

FTE. FTO. 	: 1 RECURSOS ORDINARIOS 

Programa Presupuestal 

Producto/Preveete 

ArtivIrlarl 	 RFSCRIPCION 

304 

EDUCACIÓN 

HUANCAYO 

TOTAL 

0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 1,185.00 1,185.00 

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVA 1,185.00 1,185.00 

5005628 CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTI" 1,185.00 1,185.00 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 1,185.00 1,185.00 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 134.00 134.00 

3999999 SIN PRODUCTO 134.00 134.00 

5000681 DESARROLLO DEL CICLO AVANZADODE LA EDUCACION BASICA ALTERNATIVA 134.00 134.00 

5 GASTOS CORRIENTES - 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 134.00 134.00 

Total general 1,319.00 1,319.00 

RESUMEN 

TOTAL 

1,319.00 1,319.00 

1,319.00 1,319 00 

1 319 1 319 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 
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